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Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  ADJ. APOYO JUDICIAL No. 1100131100032022 00313 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 

 Determina el artículo 132 del Código General del Proceso, que: 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, por lo 

que con sustento en la norma antes citada, habiendo incurrido en una 

omisión al admitir la demanda, es procedente ORDENAR a la parte 

interesada y a su apoderado suministrar el Registro Civil de Nacimiento de la 

persona en condición de discapacidad, señor EDUARDO CALA RODRIGUEZ, 

como quiera que no fue aportado con la subsanación de la demanda. 

 

En consecuencia, téngase en cuenta para todos los fines pertinentes 

la corrección efectuada. 

 

De la VALORACION DE APOYOS realizada por la Secretaría Distrital de 

Integración Social y obrante en el PDF 22 del expediente digital, se corre 

traslado a los interesados por el término de diez (10) días, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 38, numeral 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

 NOTIFÍQUESE de este proveído al Agente del Ministerio Público 

adscrito al Despacho. 

 

Cumplido lo anterior se dará continuidad a la etapa procesal 

correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 
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ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 

 

YCBR 
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